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ORDEN DE COMPRA No: No. 83746 FECHA: 28/12/2021

PROVEEDOR: UNION TEMPORAL VESTUARIO 2019 NIT: 901.348.947-2

OBJETO: SUMINISTRO DE DOTACIÓN, VESTUARIO Y CALZADO DE LABOR,
PARA EL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO DOCENTE ADSCRITO A LA
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL Y QUE LABORAN EN
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS.

PÓLIZA DE SEGURO CUMPLIMIENTO POLIZA ENTIDAD ESTATAL - DECRETO
1082 DE 2015
VALOR:
GARANTÍA NÚMERO:
ANEXO O CERTIFICADO:
FECHA:
COMPAÑÍA:
NIT:

$ 29.806.053,40
14-44-101143052
o
28/12/2021
COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.
860.009.578-6

AMPARO:
VALOR ASEGURADO:
VIGENCIA:

Cumplimiento.
$ 2.980.606
Desde el 28/12/2021 hasta el 30/06/2022

AMPARO:
VALOR ASEGURADO:
VIGENCIA:

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes
$ 5.961.211
Desde el 28/12/2021 hasta el 30/06/2022

La presente póliza se verifico en el sistema de la compañía que expidió la misma,
anexado a la presente acta su soporte de vigencia y comprobante de pago.

La Secretaria de Educación del Departamento Valle del Cauca, en cumplimiento
del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 el cual dispone, que para la ejecución de un
contrato se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las
disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la
contratación con recursos de vigencias futuras de conformidad con lo previsto en
la Ley Orgánica de Presupuesto. En ese sentido y de conformidad con el Manual
de Contratación de la Gobernación del Valle del Cauca, se verifica que el monto,
vigencia y amparo de las garantías aportadas correspondan a los requerimientos
exigidos en la Orden de Compra y en consecuencia se aprueban las garantías
antes del inicio y como requisito previo para la ejecución de la misma,
diligenciando el formato establecido para el efecto, y al verificar, que la póliza aqui%

~ © ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA PROHIBIDA SU
REPRODUCCIÓN POR CUALQUIER MEDIO, SIN AUTORIZACIÓN DEL GOBERNADOR (A) YIO SU REPRESENTANTE.
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señalada reúne los requisitos exigidos en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y la
Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015.

APRUEBA LA GARANTÍA ANTES MENCIONADA

Dada en Santiago de Cali, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil
veintiuno (2021).

• MARII SNTA
Se espacho

Secretaria ción Departamental

Transcribió: Ornar David Castelblanco Suárez -Profesional Universitario ~/.J
Revisó: Luz Dorian Cruz Valdés -Profesional Contratista32, D) 1

Amalfi Liliana Grueso Estacio -Jefe Oficina Asesora Jurídica f.-
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ANEXO

TELÉFONO

NO.PÓLIZA
14-44-101143052

TIPÓ MOVIMIENTd

$2,980.,60?,00
$5,961,211.0Ó

SUMA ASEG/ACTUAL

COD.SUC
14

, EMISION ORIGINAL .

01/07/2022
01/071_2022

VI'2NCIA :iASTA

ALAS
HORAS':

PARTICIPACION
14 :oo .·
.13 ·ºº60.00
13 ,00

CIUDAD:

.28/12/2021
28/12/2021

VIGENCIA DESDE

lOEHII:"ICACION
$60452543-0
e6os:,nsó-1-
s60045541-7
900 .3 617SJ°-.o

SUCURSAL
CHAPINERO

ia0.00

$,_.... .. ~•9 120,00

00:00

ALAS
HORAS'·

143791

: "'"
INTERNE.Roo

, VIGENCIA DESQE
DIA MES. ANO
28 12 2021 ·

UNIONTEMPORALVESTUARIO 2019

GOBERNACION DELVALLE DEL CAUCA'
' -

KR 6 NRO.9 - 10

CIUDAD DE EXPEDICIÓN
BOGOTA, o.e.

.. , .
. . •·•...

$ ·~• ..•40,000.00

ACLARACI.ONES

%P#
12 2021

RIESGO: SUMINISTRO DE IENS

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO'S.A.,SE REFIERE UNICAMENTEAL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE.CUADRO:

GARANTIZAR EL CU2LIENTO DELAS LIGACIONES_EN ESARROLLO E LAORDEN DE COFRA Nc. 23746, CUYO CJETO ES: SUINISIRO DE DOTACION, VESTUARIO Y<;i?5s, za ELERsL Es;E Y rzcTIvo oNrE xscR:ro A 1 SECRETARIA E EUAcr EzRrEr Y cu isxi ii uicisros s5

'LAM rn:rz.;:u,2o!A.",IO DE' SÉ.GUROS LTDA ,'

PARTIC'IPMfITS· COUSORClO - U!HOW•T.EM?CR~
23E
!NDt!S!RIAS 3ACCA.~:..T 5AS
TAMAYO DIAz, L IDA TADI
COLO!IANA E IE:IIIES RRAR S.A.
~Nü':"ACTURA:s CREARE sAs .
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. · DECRETO 1082 DE2015NIT. 860.009.578-tl IDiil•11
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IDENTIFICACIÓ,N t;IIT;901,348.947-2 ,.

..,__...:..... _;_,Pe99.9"9]""O--1 ■
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..,.., JDENTIFICÁCIÓN NIT: 890.399.029; ,.

8860403 ••oUFoDfLf@U_;;_ ;__ __, 11
CON _SUJECIÓN A LAS CONDICIONES '·GENERALE S .DE IA PÓLIZA QUE SE ANEXAN BCOOlOB,. QUE FORMAN PARTE IllTEGRANTE .' DELA. MISMA Y QUE' EL ASEGURADO' Y E •.
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• 11■ .to anterior de conformidad con lo esta_blecido erfel decreto 1082 c;le:2015: ■
El] el cualregula las garantías ante entidades estatales E]
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Datos de la póliza

Estado:
Vigente

Número de póliza:
14-44-101143052

Número de anexo:

o

Fecha de expedición:

martes, 28 de diciembre de 2021

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Tomador:

UNION TEMPORAL VESTUARIO 2019

Inicio de vigencia:

martes, 28 de diciembre de 2021

Fin vigencia:

viernes, 1 de julio de 2022

Valor total asegurado:
$8.941.817,00

consultar de nuevo

https://www.segurosdelestado.corn.co/ConsultaPoliza/

Consulta de pólizas
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29/12/21 9.04 Consulta de pólizas

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

• Comunicarse en Bogota con las líneas:

· Pólizas ramo Automóviles: (1) 218 6977 ext 311 (tel:+5712186977,311)

· Pólizas ramos Generales: (1) 218 6977 ext 522 (tel:+5712186977,522)

· Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento: (1) 691 9122 ext 107 (tel:+5716919122,107) /

verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

(mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com)

· Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros: (1) 644 9660 ext 157

(tel:+5716449660,157)-159 (tel:+5716449660,159)-163 (tel:+5716449660,163)

· Pólizas ramos Vida: (1) 316 3950 (tel:+5713163950)

· Pólizas ramo SOAT: (1) 620 1496 (tel:+5716201496) en Bogotá y 018000112077 para el resto del país.

Para más información de SOAT, comuniquese al (1) 307 8288 (tel:+5713078288)

• Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas (http://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras

Oficinas) a nivel nacional.

€ Regresar

Copyright© 2016. Todos los derechos reservados

por Seguros del Estado
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